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 Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

  “Patagonia Argentina”     
                                                                    Carmen de Patagones; 08 de Octubre de 2009.

                                                                                                          Expediente 4084-722/09.  

VISTO:
            El Capítulo II, artículo 77 (texto según Art. 70 Ley 13101) de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto 06769/58) y 

CONSIDERANDO:
                               Que, es imprescindible poner a disposición de la sociedad todas las herramientas disponibles para luchar contra la presencia de estupefacientes, 

                               Que, el resultado de un Proyecto de Resolución presentado por el bloque de la Unión Cívica Radical (4084-639HCD/09) y aprobado por unanimidad en la sesión del pasado 5 de Agosto del corriente, fue la presencia en nuestro medio del Jefe de la Delegación Departamental de Tráfico de Drogas Ilícitas, Inspector Rubén Darío Duarte Soroka;,

                                Que, en la reunión mantenida con los concejales en un cuarto intermedio de la sesión del pasado 2 de Septiembre del año en curso, uno de los aportes del funcionario policial fue poner en conocimiento la existencia de una línea gratuita para que cualquier persona, en forma anónima,  pueda referir comentarios que sospecha puede tener que ver con  la comercialización de drogas ilícitas;
                                Que, es necesaria la difusión en el tiempo de dicho servicio telefónico gratuito, hasta lograr instalar  este mecanismo de contacto entre las autoridades policiales y la comunidad; 


           

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA LA SIGUIENTE:
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1: Imprímase, en el reverso de los comprobantes que se emiten en concepto de tasa por Servicios Urbanos, en el talón correspondiente al contribuyente,  que ocupe  como mínimo una superficie no inferior al 50%, un mensaje institucional y el numero telefónico 0 800 222 7060 - línea gratuita que la Delegación Departamental del Tráfico de Drogas Ilícitas pone al servicio de la comunidad.--------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 2: Sugiérase, que tanto el mensaje institucional como la  tipografía sean lo suficientemente atractivos de modo que dicha información no pase desapercibida.----------------
ARTICULO 3: Inclúyase, en el texto impreso el número de la presente Ordenanza Municipal que autoriza la impresión del mensaje.--------------------------------------------------------------------------
                                                                              CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084-722HCD/09.

ARTÍCULO 4: Determínese, que la caducidad de la presente norma obrara solamente en caso que deje de ofrecerse el servicio de línea gratuita por parte de la Delegación Departamental del Tráfico de Drogas Ilícitas, pudiéndose adecuar, según criterio profesional, el texto del mensaje institucional.---------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 5: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.--------------------------------------------
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 12º SESION ORDINARIA  DEL DIA 07-10-09  – APROBADA POR UNANIMIDAD.

REGISTRADO BAJO Nº: 533
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